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RESOLUCIÓN Nº  029/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 31 de agosto 
 

VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 
presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se 

manifiesta la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la 
Cuenta con Afectación Específica. 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la 

Cuenta con Afectación Específica con el ingreso. 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
R E S U E L V E 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 31/08/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424. $    2.045.432.30 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01.100.1.15.524. $    2.045.432.30 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
 
 
DECRETO Nº 377/B/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de agosto de 2020 

VISTO: El Expediente N° 161312/18, donde obran las 
actuaciones de la Obra “PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – 
TRAMO 17 -  ENTRE NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”; y: 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada,  corresponde reconocerla,  en 
un todo de acuerdo al Artículo 51º del Pliego de Bases y 
Condiciones, por la suma de Pesos dos millones trescientos 
ochenta y dos mil ciento treinta y cuatro con cuatro  centavos ($ 
2.382.134,04),  para los certificados de obra Nº 4  y hasta el Nº 7 
inclusive.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 

37.71.710.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios de la 

Obra “PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – TRAMO 17 - 
ENTRE NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”;  que asciende a  
la suma de Pesos dos millones trescientos ochenta y dos mil 
ciento treinta y cuatro con cuatro  centavos ($ 2.382.134,04),  para 
los certificados de obra Nº 4 y hasta el Nº 7 inclusive,  emitidos por 
el Sr. Alfredo Juan Soletti, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la Partida Nº 
37.71.710.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental – Carla A. 
Montemurro a/c Oficialía Mayor – 

 
DECRETO  N°378/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2020 
 

VISTO: Que se encuentra vacante el cargo de Oficial Mayor 
de la Municipalidad de Villa Carlos Paz; y 
 

CONSIDERANDO: Que corresponde designar  la persona que 
asuma  la atención y firma de dicho despacho, a los fines de 
continuar con dichas funciones.- 

 
Que el Abogado Ramón César Montenegro es la persona que 

reúne las condiciones de capacidad e idoneidad necesaria para 
cubrir dicha función.- 

 
Que se emite en consecuencia el instrumento legal que 

dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- ENCARGAR la atención y firma de Oficialía 
Mayor, al Abogado Ramón César Montenegro, D.N.I. Nº 
22.372.359, a partir de la fecha del presente, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 

a/c Oficialía Mayor- 
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DECRETO  N°  379/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
 

 
JURISDIC. - SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO - INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.23.100.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE 

BIENES INMUEBLES 
$        13.000  

32.23.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $        13.000 

36.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$        85.000  

36.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
 $        85.000 

 TOTAL $        98.000 $        98.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6586, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 380/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de agosto de 2020 

 
VISTO: El Art. 115° de la Ordenanza N° 1511, su Decreto 

Reglamentario N° 001/2007 y el Decreto 363/DE/2020; y 
 
CONSIDERANDO: Que por las citadas normas el 

Departamento Ejecutivo podrá autorizar a distintos responsables 
de los órganos administrativos a disponer de fondos para atender 
gastos de menor cuantía. 

 

Que en el Decreto 363/DE/2020 se designó al Abogado Juan 
Carlos ZOPPETTI como Juez Administrativo Municipal de Faltas 
de la Ciudad de Villa Carlos Paz a partir del 3 de Agosto de 2.020. 

 
Que a tal fin se procederá la habilitación del fondo fijo y su 

responsable para el corriente año. 
 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNCIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- DISPONER la habilitación del Fondo Fijo y su 
responsable autorizado, según se detalla a continuación: 

JUZGADO ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS 
Juez de Faltas: Dr. Juan Carlos ZOPPETTI M.I. Nº 16.083.679; 
Pesos Diez Mil ($ 10.000). 

 
Artículo 2°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 381/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 11 de agosto de 2020 
 

VISTO: El Expediente N° 187805/20 mediante el cual el 
Agente Municipal Héctor Oscar LÓPEZ Leg. N° 2158, solicita se le 
conceda Licencia Extraordinaria sin goce de haberes, con motivo 
de haber sido designado en un cargo a nivel nacional;  y 

 
CONSIDERANDO: Que de fs. 2 a 4 del citado expediente, 

obra copia de la Resolución 2020-1759 del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (INSSJP), de 
fecha 16 de Julio de 2020, mediante la cual designa al Sr. López, 
en la Coordinación de Promoción y Prestaciones Sociales, Unidad 
de Gestión Local III – Córdoba Gerencia Operativa y Coordinación  
de EGL, dependiente de la Secretaría General Técnico Operativa.- 
 

Que la Licencia Extraordinaria solicitada encuadra en lo 
dispuesto en el inc. b) Artículo 5°, del Decreto N° 97/A/76, 
reglamentario del Artículo 43, apartado I, inc. d) de la Ordenanza 
N° 538 – Estatuto del Personal de la Administración Pública 
Municipal, con retención del cargo mientras duren sus funciones.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al agente Héctor Oscar LÓPEZ 
DNI. N° 21.423.666, Leg. N° 2158, Licencia Extraordinaria para 
desempeñar su cargo en la Coordinación de Promoción y 
Prestaciones Sociales, Unidad de Gestión Local III – Córdoba 
Gerencia Operativa y Coordinación de EGL, dependiente de las 
Secretaría General Técnico Operativa, del Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados (PAMI) a partir 
del 01 de agosto de 2020 y mientras duren sus funciones, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
ARTÍCULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y el interesado tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto.- 
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ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Julio C. Niz, Sec. Salud 
Pública -  Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 382/B/2020 
Villa Carlos Paz, 12 de agosto de 2020 

VISTO: El Expediente N° 166175/18, donde obran las 
actuaciones de la Obra “ESTACIÓN DE BOMBEO E IMPULSIÓN 
LOS GIGANTES DEL SISTEMA DE DESAGÜES CLOACALES”; y 

CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 
actualización de precios efectuada corresponde reconocerla, por la 
suma de pesos ochenta y cuatro mil cincuenta y tres con setenta y 
seis centavos ($ 84.053,76)  para el certificado correspondiente al 
Fondo de Reparo.- 

Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida Nº 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios  para 

la Obra “ESTACIÓN DE BOMBEO E IMPULSIÓN LOS GIGANTES 
DEL SISTEMA DE DESAGÜES CLOACALES”, por la suma de 
pesos ochenta y cuatro mil cincuenta y tres con setenta y seis 
centavos ($ 84.053,76), para el certificado correspondiente al 
Fondo de Reparo,  emitido por la Empresa Aryko S.A., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con la Partida  Nº 
37.01.100.2.60.614 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 384/B/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de agosto de 2020 

VISTO: El expediente Nº 119513/2019, mediante el cual los 
vecinos del Bº Costa Azul Sur, particularmente los de  calle 
Cartago, quienes elevan documentación a fin de iniciar las obras 
de cordón cuneta en el tramo faltante y el pavimento de adoquín 
entre Calles Rosario y Corinto,  en un todo de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo 4º,  inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y 

 
CONSIDERANDO: Que se realizaron las publicaciones 

convocando a las empresas interesadas en su realización, con la 
finalidad de  presentar ofertas. 

 
Que los propios vecinos gestionaron la adhesión de sus pares, 

informándoles el precio y esquema de financiación propuesto por 

la firma Pretensados Córdoba S.R.L., que fue seleccionada para la 
realización de la obra.- 

 
Que el valor del metro cuadrado de cordón cuneta a asumir 

por cada vecino es de Pesos Mil Novecientos Cincuenta ($ 
1.950,00) y del metro cuadrado de pavimento de adoquín a asumir 
por cada vecino es de Pesos Mil Trescientos Veinte ($ 1.320,00) 
de acuerdo al convenio firmado por los vecinos, que contiene el 
mecanismo de actualización previsto en dicho instrumento.- 

 
Que de  fs. 22 a fs. 92 del presente expediente obran las 

firmas de los vecinos frentistas que avalan la propuesta formulada 
por la empresa contratista.- 

 
Que la Dirección de Obras Públicas informó que la adhesión a 

la obra por parte de los vecinos frentistas es del setenta y uno con 
cuarenta y dos por ciento (71,42 %), conforme detalle obrante a fs. 
93.- 

Que ante el imprevisto que no se comenzare con la ejecución 
de la obra en el plazo fijado por la administración municipal,  
caducará la autorización brindada, debiendo comenzar los vecinos 
nuevamente con los trámites previstos por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 

Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR  las obras de cordón cuneta en el 
tramo faltante y el pavimento de adoquín y su cobro a los frentistas 
de calle Cartago en el tramo comprendido entre Rosario y Corinto, 
en un todo de acuerdo a los Artículos 4º y 12º de  la Ordenanza Nº 
4299 y a la propuesta formulada por la Empresa Pretensados 
Córdoba S.R.L.- 

 
Artículo 2º.- DECLARAR las obras mencionadas en el 

Artículo 1º de interés público y pago obligatorio.- 

Artículo 3º.- El régimen de pago por parte de los frentistas 
será, según propuesta de la firma contratista, de acuerdo al 
siguiente esquema: 1) De Contado 10% de descuento, 2) 50% de 
Contado y 50% Tres (3) cuotas mensuales y consecutivos,  sin 
interés, 3) 50% de Contado y 50% Seis (6) cuotas mensuales y 
consecutivos,  con un interés de 3,6% mensual directo, 4) 50% de 
Contado y 50% Doce (12) cuotas mensuales y consecutivos,  con 
un interés de 4,5% mensual directo, debiendo efectuarse los 
pagos ante la Empresa Pretensados Córdoba S.R.L., bajo 
cualquiera de las opciones descriptas precedentemente.- 

 
Artículo 4º.- La autorización mencionada en el Artículo 1º, 

tendrá un plazo de vigencia de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos. Vencido el plazo sin haberse dado comienzo a la 
ejecución de  la obra, los vecinos deberán realizar nuevamente el 
trámite previsto por la Ordenanza Nº 4299.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Públicas, la Dirección de 

Catastro, la Secretaría de Economía y Finanzas y la Dirección de 
Recursos Fiscales tomarán conocimiento a los fines que 
corresponda a cada uno.- 

 
Artículo 6º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 
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DECRETO N°418/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 04 de septiembre de 2020 

 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo de Actividades Deportivas 

Acuáticas Ampliación (Anexo 79, revisión del 3 de Septiembre de 
2020), el  Protocolo de Actividades no Deportivas Individuales 
(Anexo 69, revisión del 3 de Septiembre de 2020), el Protocolo de 
Comercios en Centros Comerciales, Hipermercados y Shoppings 
(Anexo 90, Revisión del 2 de Septiembre de 2020) y el Protocolo 
de Preparación Física Individual y Asistida en Instituciones 
Deportivas (Anexo 108 del 31 de Agosto de 2020), estos resultan 
de aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las 
pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Actividades 
Deportivas Acuáticas Ampliación (Anexo 79, revisión del 3 de 
Septiembre de 2020), el  Protocolo de Actividades no Deportivas 
Individuales (Anexo 69, revisión del 3 de Septiembre de 2020), el 
Protocolo de Comercios en Centros Comerciales, Hipermercados y 
Shoppings (Anexo 90, Revisión del 2 de Septiembre de 2020) y el 
Protocolo de Preparación Física Individual y Asistida en 
Instituciones Deportivas (Anexo 108 del 31 de Agosto de 2020),   
que en anexo se incorporan al presente Decreto,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 
presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

VER PROTOCOLOS AQUI 
 
Actividades Deportivas Acuáticas Ampliación – Anexo 79 - 
03/09/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/f8ef6b3ced19fa7cc3ab6dc875b4478b57332aa1.p
df 
 
Actividades no Deportivas Individuales  - Anexo 69 - 
03/09/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/ae766d3ba5e2e726b331e69da06bf284b5ae5773.
pdf 
 
Comercios en Centros Comerciales, Hipermercados y 
Shoppings - Anexo 90 - 02/09/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/07276ba394cfd1dc324b2c05c699891ab0a326d9.
pdf 

 
Preparación Física Individual y Asistida en Instituciones 
Deportivas - Anexo 108 - 31/08/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/bdbbfd9e45fc699f5ef4f490c60ebbd11612bca2.p
df 

 
DECRETO N° 419/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de septiembre de 2020 

 
VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizado el Protocolo para el Tratamiento Ambulatorio en 

el Ámbito de Rehabilitación Integral de Personas con Discapacidad 
en el Contexto de Pandemia por Covid-19 (Anexo 105  del 3 de 
Julio de 2020), el  Protocolo de Estudio de Danzas, Canto y teatro 
(Anexo 93, revisión del 4 de Septiembre de 2020), el Protocolo de 
Ferias Artesanales (Anexo 110, Revisión del 28 de Agosto de 
2020) y el Protocolo de Prevención para los Centros de Formación 
Laboral (Anexo 109 del 27 de Agosto de 2020), estos resultan de 
aplicación para nuestra ciudad, bajo el cumplimiento de las pautas 
allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo para el Tratamiento 
Ambulatorio en el Ámbito de Rehabilitación Integral de Personas 
con Discapacidad en el Contexto de Pandemia por Covid-19 
(Anexo 105  del 3 de Julio de 2020), el  Protocolo de Estudio de 
Danzas, Canto y teatro (Anexo 93, revisión del 4 de Septiembre de 
2020), el Protocolo de Ferias Artesanales (Anexo 110, Revisión del 
28 de Agosto de 2020) y el Protocolo de Prevención para los 
Centros de Formación Laboral (Anexo 109 del 27 de Agosto de 
2020,   que en anexo se incorporan al presente Decreto,  en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor - 

 
VER PROTOCOLOS AQUI 
 

Tratamiento Ambulatorio en el Ámbito de Rehabilitación 
Integral de Personas con Discapacidad - Anexo 105 – 03/07/ 
2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/06e8b8fe898cd9d3b73673c7dcf76d87e8671a68.
pdf 
 
 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f8ef6b3ced19fa7cc3ab6dc875b4478b57332aa1.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f8ef6b3ced19fa7cc3ab6dc875b4478b57332aa1.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/f8ef6b3ced19fa7cc3ab6dc875b4478b57332aa1.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/ae766d3ba5e2e726b331e69da06bf284b5ae5773.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/ae766d3ba5e2e726b331e69da06bf284b5ae5773.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/ae766d3ba5e2e726b331e69da06bf284b5ae5773.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/07276ba394cfd1dc324b2c05c699891ab0a326d9.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/07276ba394cfd1dc324b2c05c699891ab0a326d9.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/07276ba394cfd1dc324b2c05c699891ab0a326d9.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/bdbbfd9e45fc699f5ef4f490c60ebbd11612bca2.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/bdbbfd9e45fc699f5ef4f490c60ebbd11612bca2.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/bdbbfd9e45fc699f5ef4f490c60ebbd11612bca2.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/06e8b8fe898cd9d3b73673c7dcf76d87e8671a68.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/06e8b8fe898cd9d3b73673c7dcf76d87e8671a68.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/06e8b8fe898cd9d3b73673c7dcf76d87e8671a68.pdf
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Estudio de Danzas, Canto y teatro - Anexo 93 -04/09/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/d1e9361192107d05ec265e29d17e5144c927469d.
pdf 
 
Ferias Artesanales - Anexo 110 – 28/08/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/9fea234ab81a9e5b3a182f8ef4da723ba4878d79.p
df 
 
Centros de Formación Laboral - Anexo 109 -27/08/2020: 
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downl
oadxde2/1290/c4fa84dfad7e7923fa013683af5becdfb88cac54.pd
f 
 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d1e9361192107d05ec265e29d17e5144c927469d.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d1e9361192107d05ec265e29d17e5144c927469d.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/d1e9361192107d05ec265e29d17e5144c927469d.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/9fea234ab81a9e5b3a182f8ef4da723ba4878d79.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/9fea234ab81a9e5b3a182f8ef4da723ba4878d79.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/9fea234ab81a9e5b3a182f8ef4da723ba4878d79.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4fa84dfad7e7923fa013683af5becdfb88cac54.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4fa84dfad7e7923fa013683af5becdfb88cac54.pdf
https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/files/downloadxde2/1290/c4fa84dfad7e7923fa013683af5becdfb88cac54.pdf

